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Mexicali, Baja California, tres de junio de dos mil veintiuno.-

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se advierte

que este Tribunaltiene jurisdicción y el Pleno es competente para

conocer y resolver el presente RECURSO DE

INCONFORMIDAD, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos

5, apartado E), primer párrafo y 68 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 282,fracción I y 283

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso e) de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; y 2, fracción Vll y 37 del Reglamento

Interior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California. En consecuencia, se procede a analizar si el recurso

interpuesto reúne los requisitos necesarios para ser admitido, lo

anterior de conformidad con los artículos 288 y 327, fracción V

de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 45 del

Reglamento lnteriorde este órgano jurisdiccional. - REQUISITOS

DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se advierte que el

prömovente en su escrito de demanda hizo constar su nombre,

contiene su firma autógrafa, expone los hechos y agravios que

estima pert¡nentes, y señaló domicilio para oír y recibir

notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California. De

igual forma se evidencia que la demanda fue interpuesta con la

oportunidad debida que señala el artículo 295 de la Ley Electoral

del EStado,de Baja California, ya que el recurrente controVierte el

Punto de Acuerdo del Consejo General Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California emitido el veinticuatro de
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mayo; por lo que el plazo de cinco días para recurrir, empezó a

computarse el veinticinco de mayo y feneció el veintinueve

siguiente. En este sentido, si la demanda se interpuso el día

veintinueve de mayo de dos mil veintiuno, es inconcuso que se

encuentra dentro del plazo señalado en la Ley.-

PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXCO. Se advierte que el promovente

ofrece las siguientes pruebas: f ) Documental pública.-

Consistente en todo lo actuado dentro de los expedientes

relativos a los puntos de acuerdo IEEBC-CG-PA93-2021 y del

IEEBC-CG-PA70-2021, aprobados en sesiones de veinticuatro

de mayo y dieciocho de abril de dos mil veintiuno,

respectivamente. 2) Presuncional, en su doble aspecto legal y

humana que beneficie a sus intereses. 3) lnstrumental de

actuaciones.- Consistente en todo lo que beneficie al Partido

impugnante

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA AUTORIDAD

RESPONSABLE. Para sostener la legalidad del acto, la

autoridad responsable ofrece los siguientes medios de prueba: 4)

Documental Pública.- Copia certificada de los nombramientos

del Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California; 5) Documental pública.-

Consistente en copia certificada del punto de acuerdo IEEBC-

CG-PA93-2021, relativo a la "SUSTITUCIÓN DE LA

CANDIDATURA PROPIETARIA A LA PRESIDENCIA

MUNICIPAL DE LA PLANILLA DE MUNÍ CIPES AL

AYUNTAMIENTO DE TIJUANA POSTULADA POR EL

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO PARA LA JORNADA

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA, EN

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA

REGIONAL GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS

EXPEDIENTES SG-JDC.35812021 Y SG.JRC-11812021",

aprobado por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California el veinticuatro de mayo de dos mil

veintiuno. 6) Documental pública.- Consistente en copia

certificada.del punto de acuerdo IEEBC-CG-PA7O-2021 que

resuelve las "SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILI-AS DE

MUNíCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA,
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MEXICAL¡, TECATE, TIJUANA Y PLAYAS DE ROSARITO, QUE

POSTULA EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO PARA EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.2021 EN

BAJA CALIFORNIA", aprobado por el Consejo General Electorat

del lnstituto Estatal Electoral de Baja california el dieciocho de

junio de dos mil veintiuno. 7) Presuncional, en su doble aspecto

legal y humana; y 8) lnstrumental de actuaciones.

MEDIOS DE PRUEBA. En relación al caudal probatorio citado

por las partes, se tienen por ofrecidas, admitidas y

desahogadas atendiendo a su propia y especial naturaleza. - - -

Lo anterior, con fundamento en los artículos 311, fracciones l, ll,

lll, Vl y Vll; 312,313,317 y 318 de la Ley de la materia

TRÁMITE. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que el órgano responsable, realizó las diligencias

necesarias para el trámite de este medio de impugnación, por lo

que cumplió con lo dispuesto por los artículos 289 y 2g1de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.-

CIERRE DE INSTRUCCION. No advirtiéndose la necesidad de

practicar diligencia alguna, es factible decretar el cierre de

instrucción al estar debidamente substanciado el presente

expediente.- - -

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, Apartado E), y

68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Baja California y 281, 282 fracción I y 327 , fracción V de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, así como 45 del

Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene a la Comisión de Quejas y Denuncias del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando

cumplimiento al trámite a que hacen referencia los artículos

289,290 y 291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. Se admite el medio de impugnación y las pruebas

ofrecidas, las cuales serán valoradas en el momento procesal

oportuno.

TERCERO. Se tiene a las partes señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones, el que indican en sus escritos de

petición, así como abogados autorizados para imponerse de

autos, de conformidad con lo establecido en el artículo 288,

fracción lde la Ley Electoral del Estado de Baja California.
3oð



Rl-r83/2021

CUARTO.- Se declara GERRADA LA INSTRUGGIóN; en

consecuencip, procédase a formular el proyecto de resolución r

correspondiente.-

NOTIFíQUEFE a las,partes, fOn ESTRADQS, y publíquQse por

LISTA y en el sitio oficiql de irúernet de este órgano

jurisdiccionaf electoral, con f¡rndamento en lo previsto por el

artículo 302 fraccbnes ll y Vl de la Ley Eleotsral del Estado de

Baja Califo¡'lnia, y 66, fracdiones I y ll, así colro 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoralidel Estado

de Baja California.

Así lo acordó y firmarla Magi$rada encargada de la instrucción,

ELVA REGIilA UfÉn-leZ CASTILLO, ante el Secretario @neral

de fiuctdoq, CAìIO yda

J
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